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PRORROGAN EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LIMA METROPOLITANA DEL DEPARTAMENTO DE LIMA Y EN 

LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

 

Con fecha 29 de octubre de 2022, en edición extraordinaria, mediante Decreto Supremo Nº 131-2022-PCM, prorrogan el estado de emergencia 

en Lima Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao debido a la necesidad de continuar con las 

operaciones dirigidas a reducir las acciones delictivas cometidas por delincuentes comunes y bandas criminales organizadas, a fin de fortalecer 

la seguridad ciudadana. 

 

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son la siguientes: 

 

• Se prorroga el Estado de Emergencia por el término de  cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir del 31 de octubre de 2022, 

declarado en Lima Metropolitana del departamento de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao. La Policía Nacional del 

Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

 

SUSPENSIÓN DEL EJERCICIO DE DERECHOS CONSTITUCIONALES 

 

• Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y en la circunscripción señalada, quedan 

suspendidos los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad 

de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 

Política del Perú. 

 

INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y DE LAS FUERZAS ARMADAS 

 

• La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto en el Decreto Leg islativo 

N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 

Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas aprobado por Decreto Supremo N° 003-

2020-DE,  respectivamente.  

 

PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES Y REGIONALES 

 

• La participación de los gobiernos locales y regionales de Lima Metropolitana y de la Provincia Constitucional del Callao, respectivamente, 

se efectúa en el marco de la normatividad vigente en materia de seguridad ciudadana. 

 

PRESENTACIÓN DE INFORME 

 

• Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al  término del Estado de Emergencia prorrogado, la Policía Nacional del Perú debe 

presentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas durante la prórroga del régimen de excepción 

y los resultados obtenidos. 

 

 

Para mayor información de la Decreto Supremo Nº 131-2022-PCM, ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe  

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjEyMDUwM18xMjAyMjEwMjk=
mailto:alertalegal@sni.org.pe

